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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trfanwtre ....................................... <5 peaetse.
Semestre ......................................... ®5 —
Al» ...................................................... 16* -
Ayuntemientos de 1* Provincia, 

afio . ................... ...................... 14» —

Las «ascripcionee se solicitarán de la 
4« jdrinirtw Prowwcialei (Diputación Provincial).

Las de fuera, podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

• (Diputación Provincial)

1 m números que se reclamen después de transcurrí- 
dos cuatro dial desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’56 los del afio corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros afios, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunció O 

documento oficial que se inserte, declarado de pag®? 
<0* pesetai.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengará* * 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompafirá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0*25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán cotívencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capita> que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BoTTTix respectivo como comprobante, siendo de pago loe 

uas que se pidan. ■
mpoco tiene', d-lecho más que a un solo ejemplax, 

que se solicita» tn el oficio de remisión del original, 
los Centros oti< "les.

El Bo l e t ín • - se halla de venta en la Imprenta
del Hogar Pigv.atem.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa eefioree Alcaldes y Secretarioe reciban este 
Bo l i t im Of ic ia l , dispondrán que se fije tm ejemplar ee el sitio de «*• 
cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señares Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha reeponsabili- 
dnd, de conservar los números de eete BoLrriw, coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de «ad' 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetoe a la legislación peninsular, veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra codS. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novientf>re 
do 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

DECíurro

Autorizando para celebrar la subasta 
de las obras del “Proyecto de edifi
cios para las estaciones de Murchante, 
Cascante, Tulebras, Malón y Tarazo- 
na”, del ferrocarril de Tudela a Ta- 

razona

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras Públicas 
para la ejecución por contrata, me
diante subasta, de las obras del “Pro
yecto de edificios para las estaciones 
de Murchante, Cascante, Tulebras, 
Malón y Tarazona”, del ferrocarril de 
Tudela a Tarazona; teniendo en cuen
ta la conveniencia de realizar estas 
obras, la existencia de los créditos 
necesarios para las obligaciones deri
vadas de las mismas, y de conformi
dad con los informes de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y del Consejo de Estado, debe 
autorizarse su ejecución por Decre
to acordado en Consejo de Ministros, 
por ser preciso para su construcción 
más tiempo del que comprende el

período del presupuesto vigente, a 
propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo:

Articulo único. Se autoriza la eje
cución por contrata, mediante subas
ta, de las obras del “Proyecto de edi
ficios para las estaciones de Mur
chante, Cascante, Tulebras, Malón y 
Tarazona”, del ferrocarril de Tudela 
a Tarazona, por su presupuestado 
importe de 10.378.995’99 pesetas, dis
tribuido en las anualidades siguien
tes: 1950, 2.500.000 pesetas; 1951, pe
setas 2.500.000; 1952, 2.500.000 pese
tas; 1953, 2.878.995’99 pesetas, impu
tándose el gasto de la presente anua
lidad al capitulp tercero, artículo 5.°, 
grupo noveno, concepto primero, del 
vigente presupuesto ordinario de gas
tos de este Ministerio, y las restantes 
anualidades, a idéntica atribución de 
presupuestos sucesivos.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a diez de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta.—Francisco Franco.— El Ministro 
de Obras Públicas, José-María Fer- 
nández-Ladreda y Menéndez-Valdés.

(Del “B. O. del E.” núm. 325, 
de fecha 21-11-50).

GSimAl

Ministerio de Industria y Comercio

' COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Relación número 101 de productos in
tervenidos que necesitan guia para 

su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 3.° de la circular núme
ro 750, se publica la presente rela
ción de productos intervenidos que, 
para su transporte, precisan ir acom
pañados de la guía única de circula
ción o de,los requisitos que en cada 
caso se señalan:

Aceite animal: Incluso el de anima
les marinos, de producción'nacional 
o importación (a) y (c).

Aceite de frutos: De importación y 
de producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna 
(a) y (c). ' .

Aceite de huesos de frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a), (b), (h) y (k).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y
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Colonias (*), importados directamen
te u obtenidos de semillas importa
das de aquella procedencia (a y (c).

Aceite de semillas: De importación, 
y de producción hácional (excepto el 
de linaza y el de ricino) (a) y (c).

, Aceitones: De todos los aceites in
tervenidos (a) y'(C^rn .A

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada en 

p.artidas superiores a 45 kilogramos 
(excepto la que circule dentro de la 
provincia de Sevilla^ y las aceitunas 
rellenas de anchoa).

Acido graso: Procedente de cual
quier clase de aceites y de pastas de 
refinerías (á) y (c).

Ahumado: Arenque (e).
Albardín. ' ' ......
Almendra, en grano o en cáscara: 

Intervenida para ,su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Arroz blanco: El distribuido por la 
Comisaria General. * /

Arroz cáscara: Deberá circular con 
“conduce” exjsfedido por la Federación 
Sindical de~Agricultores Arroceros de - 
España; ■ - -- •- '

Avellana,^ grano o en cáscara: 
Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio dé transporte em
pleado.
"'Avena (g).

Azúcar: Incluso el sirope, carame
los fondant y similares procedentes 
de importación.

Azúcar comprimido.
Borras: De todos los aceites inter

venidos (a) y (c). •
Burras y burros garañones: Sola

mente para la salida de la ^provincia 
de León.

Café. ■ - - -
Carbón vegetal^ Incluso cisco y pi-. 

cón.
Carne: De ganado cabrío, lanar, 

vacuno y fresca de cerdo. .
Cebada: Incluso en su. estado de 

transformación industrial, germina
da y tostada (se exceptúa la cebada 
transformada en sucedáneo de 
café) (g).

Centeno. ’ ■ ' : :
Cereales panificables (centeno, es- 

caña, maíz y trigo).
Cueros frescos o. salados y en san

gre (de ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos (de ganado vacu

no y equino), en partidas, superiores 
a 60 kilogramos.

Chatarra: De acero o fundido y de 
hierro, en partidas superiores a. 
200 kilos. , • ’■

(*) Alta respecto a la relación an
terior^ u "■ • - ' .

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado: Cabrio, lanar 

y vacuno.
• •< Escaña.

Esparto (cocido,- crudo, picado y 
rastrillado). ■

Esparto manufacturado (cordelería 
de esparto^ hilados y. trenzados, asi 
como el de ÍÓs capachos- 'empleados 
en la extración de aceite). Circulará 
sin guia; pero su facturación en las 
provincias dé Albacete,' Jáéq, Alican
te, Almería, Granada y Murcia, asi 
como en cualquiera de los puertos de 
las cuatro últimas provincias mencio
nadas, necesitará una autorización 
previa para" realizarla, .^tendida en 
impreso especial pdr el Servicio del 
Esparto. .

Fideos.
" Fruta fresca^ u ¿J H 

Provincia d$Almería féxóepto pera 
y uva). Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Ábrucena, Adra, 
Almería, Benahadux,.-Dalias,. ^Doña 
María, Fiñana, Gádor, Gérgal, Huér- 

-cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santafé y Viátor.
"" Ganado de abasto: Cabrío, de cerda, 
■lanar y vacunó. El destinado al Ejér
cito de Tierra, para su salida de Ga
licia, necesita la guia única de cir
culación además de la guía mili
tar (i). .

Ganado de lidia (excepto el enca
jonado (f)'.

Ganado de vida: Cría, labor, recría,, 
reproducción y trashumante de las es- 
pqqias cabría, de cerda, lanar y va
cuno (Í). - - .

Garrofa (troceada y sin trocear.— 
Intervenida en su circulación en las 
provincias de Alicante, Castellón, Ta
rragona, Valencia e islas Baleares.

Garrofin: Intervenido en su circula
ción en las provincias de Alicante, 
Castellón,-Tarragona, Valencia e islas 
Baleares.

Grasa animal: Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y (c).

Grasas comestibles (d).
Grasa de frutos: De importación y 

de producción nacional (a) y (c).
Harina de cereales intervenidos.
Hijuela del gusano de seda.
Jugo, de huesos de animales: Inclu

so el de producción nacional de ani
males marinos procedentes del trata
miento de los mismos (a) y (c).

Leña: Incluso la procedente de 
arranque, limpias, podas o talas de 
olivares (j). "

Limón: Circulará sin guía, pero en 
su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía,, Castellón de 
la Plana, Murcia, Tarragona y Valen- 

cía Se. necesitará “cédula de distrl-, 
bución“ (marcando el destino), del 
Sindicado Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas. Cuando la mercan
cía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la 
presentación de la “cédula de distri
bución”.

Madera:-Importada o nacional ; es
cuadrada con hacha, en rollo y tra
viesas para ferrocarril, transportadas 
por carretera (se exceptúan las de
más elaboraciones de la madera).

Maíz. “
Manteca de cerdo (para el trans

porte cuyo origen sea Baleares).
Margarinas de toda clase (d).
Material férrico usado, en partidas 

superiores a 200 kilos.
Merluza salazonada.
MieJ .de caña. - ;
Naranja: Carculárá sin guía; pero 

en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana; Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará “cédula de 
distribución” " (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 

'Productos Hortícolas." Cuando la mer
cancía, sea destinada a la exportación, 
frontera' o puerto, no se requerirá la 
presentación de la “cédula de distri
bución”. . ",

Oleína (a) y (c).
Orujo graso. _ _
Pan.
Pasa moscatel de Málaga: Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Piensos (avena y cebada).- ■
Pienso compuesto.
Pimientos morrones en verde: In

tervenidos en la provincia de Sevilla.
Piña abierta: De la especie “pinus 

pinaster”, dentro de las provincias de 
Avila, Segovia y Valladolid, y de és
tas entre sí.

Pina abierta o cerrada: De cual
quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios: En número su
perior a 10.

Polvo de pulpa de remolacha.
.Productos del cerdo: Manteca (para 

el transporte cuyo origen sea Balea
res). Tocino (excepto la panceta). Pa
ra los demás productos del cerdo, no 
intervenidos, se exigirá exclusivamen
te el certificado de origen y sanidad.

Productos dietéticos: Excepto los 
que llevan el “conforme” de la Direc
ción General de Sanidad.

Productos grasos de toda clase fa
bricados con grasas libres o interve
nidas (d).' ,; . • . ■ ■ ; _

Pulpa de remolacha. '
Reservas de consumo de boca, para 

agentes de la RENFE (f).

• »l>a
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Restos de limpia en fábricas de 
harina.

Salazón.—Abadejo, aguja o relan- 
zón, anchoa o boquerón, arenque, 
atún, bacalao y pescados de Canarias 
(abade, burro, cazón, corvina, cha- 
carona, cherne, chopa, lirios, mero, 
pargo, sama, tasarte y pescados pe
queños), bonito, caballa, jurel o chí
charo, listado, melva, merluza, pul
po, raya y sardina (e).
‘Salmón. En época de pesca.
Salsas mayonesas (d).
Salvado: De cereales intervenidos.
Sebo fundido: De importación y na

cional (a) y (c).
Semilla de ciprés: Intervenida en 

el interior de las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolíd’ y Vizcaya. * • -

Semilla de eucalipto: Intervenida 
en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca;, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de pino: Albar, Carrasco, 
Monterrey, Negro, Rodeno y Salgare- 
ño (excepto, piñones comestibles). In
tervenida en el interior de las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, L,a Coru- 
ñá, Salamanca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de roble: Género Quercus. 
intervenida en el interior de las pro
vincas dé Avila, Guipúzcoa, La Coru
ña y Valladolid. ■

Subproductos de molinería: De ce
reales intervenidos.

Tocino (excepto la panceta).
Trigo.
Triguilto.
Turba.

-Turbios: De todos los aceites inter
venidos (a) y (c). .

Verduras:
Provincia de Almería: Intervenidas 

en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Nacimien
to, Ocaña, Pechina, Santafé y Viátor.

Provincia de Cáceres: Intervenidas 
en los términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de Sevilla: Intervenidos 
solamente los pimientos morrones en 
vérde.

Los productos anteriores podrán cir
cular, salvo indicación en contrario, 
con ‘«conduce” o documento análogo o 
mediante la justificación de recolec
tor oficial, según los casos, desde los 
puntos de producción a los de alma
cenamiento o desde almacenes a con- 
súmo, siempre que unos y otros se 
encuentren situados- en una misma 
provincia y su transporte se realice 
por carretera.

Si el. traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 

necesitará permiso especial del Dele
gado nacional. del Servicio Nacional 
del Trigo y Director técnico de Re
cursos, respectivamente, según la cla
se de artículo de que se trate. -

a) Para que sean válidas las guias 
de circulación que amparen este pro
ducto es necesario que vayan acompa
ñadas de las notas de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados por 
unidad de envase, que forzosamente 
irán numerados y reseñados.

b) La guia única de circulación 
será exigida en todos los casos, inclu
so para las expediciones desde origen 
de cupos a Intendencia y demás Orga
nismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán la 
expresada guia, siendo suficiente la 
guia militar. . , , . . . - .

c) Será necesaria, la guia única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial. , .

d) Necesitarán para su circulación 
desde, fábrica a almacén de origen o 
de destino, asi como desde almacén 
de origen a almacén de destino* del 
requisito de la guía. En la fase co
mercial, o sea desde almacenamiento 
en adelante, se exigirá la guia para 
cualquier partida cuando vayan a in
dustria, y partidas superiores a 100 
kilos cuando vayan a detall.

e) Estando solamente autorizada 
la jndustriálización, y, por tanto, la 
facturación de las especies reseñadas, 
para su debido cumplimiento se exi
girá como único requisito, en el mo
mento de facturar las remesas —ex
cepto para la merluza salazonada, 
que necesita, además, la guía única 
de circulación—, que en la declara
ción-carta de porte se concreten las 
especies que componen las partidas, 
dando cuenta de las infracciones que 
se encontrasen.

f) Servirá de documento de circu
lación desde los centros de distribu
ción hasta la residencia y domicilio 
de los agentes el talón de ventas en
tregado por el almacén del economa
to correspondiente.

g) Los transportes de cebada y 
avena correspondientes a compras 
efectuadas a productores por los Ejér
citos precisarán de guia única de cir- 

.culación desde almacén o /domicilio 
del productor hasta el depósito o Par
que de intendencia que realiza la 
compra. .

Las remesas entre establecimientos 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no precisarán la 
expresada guia, siendo suficiente la 
guia militar. • ■

i) Queda prohibida la circulación 
de portes de aceite de oliva por ca

rretera para $1 envío de los cupos se
ñalados por Comisaria General, salvo 
en aquellos casos excepcionales en 
que así se autorice expresamente por 
la misma. ¡ . , ; .

i) , Queda prohibida la circulación 
de toda clase de ganado por carrete
ra, salvo autorización expresa para 
casos concretos de la Jefatura Nacio
nal de Carnes, Cueros y Derivados.

j) Para los transportes de leñas y 
carbones vegetales que vayan destina
dos aHos depósitos de máquinas de la " 
RENFE, cuando estos combustibles 
procedan de la^ propias explotaciones 
forestales que dicha Red posee en Na
varra, Sória, Sevilla y Cazorla, no 
necesitarán guia de circulación, bas
tando para su cargue la orden de fac
turación establecida por el Servicio de 
Combustible de la RENFE, jefes de de
pósitos o reserva, en los impresos que 
la misma tiene establecidos. *

Cuando lás leñas y carbones vegeta
les sean adquiridos por la RENFE a 
particulares, necesitarán la guia de 
circulación, como un comprador dual- • 
quiera.

k) Se requerirá la guia de circula
ción en todos los casos, incluso para 
la circulación por dentro de la pro
vincia, excepto ' las distribuciones 
destinadas al abastecimiento local, 1 
que. circularán con “conduce” y las 
cantidades corespondientes a: reser
vas de productor, que circularán den
tro del término municipal en que 
haya sido concedida y colindantes, 
amparados con la correspondiente 
“tarjeta de reserva de aceite”.

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan pro
ductos intervenidos y su peso no exce
da de 10 kilogramos no necesitarán 
ir amparados por la guía única de 
circulación, siendo necesario solamen
te que vayan sellados por la Inspec
ción Provincial de la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial ’ de 
Abastecimientos y Transportes del 
puerto de llegada, según que el pro
ducto transportado sea de la compe
tencia de una u otra.

La presente relación anula la in
serta en el “Boletín .Oficial del Esta
do” número 279, de 6 de octubre de 
1950, y deberá regir hasta tanto sea 
derogada de manera expresa

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1950.

El Comisario general, José de Corral 
Sáíz. , .■ .

Nota. ’ La presente relación ofrece 
las bajas siguientes con respecto a la 
anterior:

Herraj, jabón de baño, común, ja
bones industriales, jabones medicina
les» jabón de tocador, leche,.fresca. 
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de vaca, orujo extractado u orujillo, , 
productos detersivos de toda clase, 
purés, residuos del prensado de frutos 
y semillas oleaginosos, tortas del 
prensado de frutos y semillas oleagi
nosos, boniato y leche fresca en ge
neral.

(Del “B. O. del E." núm. 325, 
de fecha 21-11-50),

SECCION QUINTA
Núm. 5.419 

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

De interés para los fabricantes de 
aceite de esta provincia

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
conjunta de los Ministerios de Indus
tria y Comercio y de Agricultura de 
16 de octubre de 1950, por la que se 
regulan las campañas oleícolas, de 
grasas industriales, jabones y demás 
productos derivados 1950-51 y 1951-52, 
se pone en conocimiento de todos los 
fabricantes de aceite.de esta provin
cia que, a partir de esta fecha (24 
del actual) y hasta el día 30 del pre
sente mes, podrán solicitar, median
te instancia dirigida a esta Delega
ción, las aperturas de sus industrias 
destinadas a la elaboración de aceite 
de oliva para la actual campaña oli
varera 1950-51, ajustándose a las si
guientes condiciones:

1.9 Haber trabajado durante an
teriores campañas olivareras.

2 .° Presentarán el último recibo 
de la contribución de industria.

3 .9 Harán constar el número de 
contador y primera lectura en kilo
vatios, destinados exclusivamente para 
la industria del aceite t^e oliva.

4.” Acompañarán declaraciones ju
radas ajustadas a los siguientes requi
sitos:

Situación de la almazara, fuerza 
motriz, número de motores, poten
cia de cada uno, compañía de elec
tricidad que suministra el flúido, con
sumo de electricidad en veinticua
tro horas, consumo de gas-oil en vein
ticuatro horas, tarjeta de aprovisio
namiento de gas-oil, número de tri
turadores, número de rulos, diáme
tro de la solera, número de batidores, 
número de prensas y clases de las mis
mas, sistema de elaboración, altura 
entre puente de prensa, diámetro de 
capacho y capacidad de cada uno, ca
pacidad de la prensa en kilogramos 
de aceituna, capacidad de elabora
ción de la fábrica en kilogramos de 
aceituna en veinticuatro horas, ca
pacidad de almacenamiento, número 
de depósitos fijos y movibles, especi

ficando en cada uno su capacidad y 
total de capacidad de almacena
miento.

Fábricas que no serán autorizadas
La Secretaria Técnica del Ministe

rio de Agricultura queda facultada 
para ordenar el cierre de aquellas 
almazaras que no reúnan las condi
ciones técnicas mínimas que la mis
ma señala, comunicando dicha qr- 
den a los interesados y a la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes antes de comenzar las 
recolecciones.

Los propietarios o arrendatarios de 
almazaras que reúnan las condicio
nes técnicas mínimas exigidas por la 
Secretaría Técnica del Ministerio de 
Agricultura podrán ponerlas en fun
cionamiento, si asi lo desean, pre-, 
vio cumplimiento de los requisitos, 
con exclusión de aquellas cuyo cierre 
se haya decretado como consecuen
cia de sanción impuesta por los Or
ganismos competentes.

Se podrán clausurar todas aquellas 
almazaras cuyo funcionamiento no se 
considere necesario, según el plan 
de campaña a elaborar.

Una vez concedidas las autorizacio
nes correspondientes de apertura, se 
les podrá retirar automáticamente 
dicha concesión siempre que incurran 
en las siguientes infracciones o fal
tas:

a) Por infracción en materia de 
abastecimientos. ' /

b) Por incumplimiento a todo lo 
ordenado por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes y 
dispuesto por este Organismo Pro
vincial, a tenor de lo ordenado en la 
circular 467 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes.

c) Por reconocer durante las jor
nadas de trabajo rendimiento infe
rior al establecido.

Tan pronto se hayan seleccionado 
las fábricas para su apertura se pu
blicará la relación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y se les notifica
rá a los interesados por conducto 
de las Alcaldías respectivas, las nor
mas e instrucciones para dar prin
cipio a la molturación del fruto.

Se recuerda una vez más el exacto 
cumplimiento de cuantas órdenes se 
dictan para el mejor desarrollo de 
la actual campaña olivarera, ya que 
de lo contrario se aplicarán las má
ximas sanciones previstas por la Ley 

Zaragoza, 23 de noviembre de 1950.
El Gobernador civil, Jefe provincial 

de los Servicios provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Juan Jun
quera Fernández Carvajal.

Núm. 5.395

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

MINISTERIO DE OBRAS PüBLICAS

Subasta de las obras del proyecto de re
vestimiento de la solera del Canal de 
Lodosa, sección 2.a,kilómetros 31'926 
a 44'425 (sin cemento).

ANVNCI»

Hasta las trece horas del día 11 de 
diciembre de ¡950 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.880.136*59 pesetr .

La fianza provisional a 48.205 ptas.
La subasta se verificará en la citada- 

Dirección General de Obras Hidráu* 
licas el dia 16 de diciembre de 1950, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones^ 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 18 de noviembre de 1950.— 
El Director general, (ilegible).

Núm. 5.304

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrative 

de Zaragoza

Por los cónyuges José Fillol Marza 
y Pilar Alegre Soler se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo con
tra Decreto de la Alcaldía de Alagón, 
de 2 de octubre último, sobre declara
ción de ruina parcial progresiva de la 
casa rúm. 10 de la calle de Las Damas 
y otros extremos.

Lo que se anuncia para conocimien
to de ios que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración. .

Zaragoza,' 17 de noviembre de 1950- 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

Ay. Ho<ur:
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